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Bato periódico al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestio
nes de pa lp itan te  interés, defiende constantem ente el dtricho, la moralidad y  la  justicia . 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes adm in istra tivas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición 6 concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas a l rendim iento  de la propiedad y  de ¡a industria . 
Todos los es vores, todos los abusos, todas las arbitraridades, todas las tiranías, todos los egois- 
,n¡  y  iodos los engaños, vengan  de donde v in ieren , son  combatidos r a to n a d a  y  enérgica-

DIARIO INDEPENDIENTE
m s y  

mente

B*te psntfaico dedicó con preferencia s u  atención á la cu ltu ra  popu lar, á la prosperidad 
del comercio, de la  industria , de la a g r icu ltu ra  y  de las artes, bases dm bien estarse progreso y 
desarrollo dé los pueblos; no  escasea m edio n i  sacrificio a lyu n o  por serv ir  cum plido y  rápida
m ente a su s  lectores; está consagrado m u y  especialmente á la defensa d t  tosintereies de Gra
nada  y  su  p rovinc ia ; oye y  se hace eco de todas las quejas ju s ta s  que se le d irigen . L a  R edac
ción  n o  es solidaria de los artículos q u e  se publican con la  firm a ó iniciales ae sus au to res .~  
A o «  devuelven loe originales de artícu los y  com unicados que se nos »nvUn. aunque  n  
dé  public idad  en el periódico.

6

ss  t J’WCXP* tí x  o  ix? x a s
En Granada, un m w ...................................... .......  1'75 ptc.
En el resto do la Península, Balearos y posesiones eapuñcílie del 

N. v O. de Africe, un trimetlro, (pago anticipedo"). .
En Ie s  pensiones espinólas de América, un semestre, (pago

anticipado*'.................................................. ........................................17*50 >
En elidxtrarjeró, un semestre, (pago anticipado). . - . 20 »
En las p( sesiones españolas de Oceanía, un senoestrp, (pago 

a ticipndo)............................ ........ . . . 30 »

D i r e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r :

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A

O f ic in a s  é  I m p r e n t a :  Calle de Buensuceso, 6.
ejemplares sueltos: del dia, 10 céntimos; del mes corrien

te, 25 id.; de meses anteriores, 1 peseta.

xrsr ¿sxoirtca i o n  x n m
Anuncio»,—Tarifa: 8 cénts. de pócelo línea en lo A/plima.— 25 cónts. línea 

en la 8'.*—50 cónts. después de la Miscelánea.—1 peseta en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios-oficiales y de espectáculos públicos, paga* 
rán á razón de 10 pesetas linea en la 1.a plana, 5 en 3.a y 2 en 4.a

E squelas mortuobiab— Tarifa: 4 pesetas aada inserción á  una oolumna ea 
Ir  4.* piona.—8 en 1c 3.*—40 en I r  1.* (pago anticipado).

Comunicados. —Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Dii 
anticipado).

Director (pago

Ferrocarril de Liaares á Almería.
Sobre esto intarosante tema que so ha pro

puesto esclarecer La Defensa,,' publica e' es
timado oolega u« número extraordinario, de
dicado ai señor ministro de Fomento, y en el 
oual inserta varios artículos que había ya cia
do á luz. En la imposibilidad de copiarlos en 
toda su extensión, reproducimos seguidamen
te algunos de loa párrafos que juzgamos do 
mayor importancia.

Don Juan Perez Perez, natural de Luoai- 
nena de las Torres, de oaya parroquia de se 
gundo ascenso habia sido cura don Diego 
Martin Toro, hoy chantre de esta santa igle 
sia catedral, sobrino del que fué bondadoso 
deán de la misma don Francisco da Paula Gó
mez, presidente del tribunal del concurso, 
hermauo este don Diego dai diputado á Cor 
tea por el distrito de Puroheaa, don Antonio 
Martin Toro, ambos íntimos amigos y en ac
tiva inteligencia con D. Sebastian Pérez Gar
cía, que ha tenido habilidad bastante para 
elevarse hasta la categoría dé representante 
de la nación, y al estado de rico propietario 
y opulento minero en la sierra de Mazarrou, 
merced á su industria y servioios de reoono-» 
cido precio i  la persona de D. Cárlos Nava
rro Rodrigo, también diputado á Córtos por 
esta provincia, jefe de mesnada parlamenta
ria, según la voz común de la prensa corte
sana y ministro de Fomento en dos dinastías 
contrarias, han dado motivo para que la opi
nión infiera que detrás de D. Juan Perez y 
Perez hay una espooie de sooiedad comandi
taria compuesta de muñidora -■ y magnates 
políticos.

Las conexiones entre las personas mencio
nadas y  los sudesos posteriores á lá venta de 
los estudios, dan en nuestro juicio motivo pa
ra inferir que esta compañía industrial ae ha
lla establecida con el propósito visible de lu- 
crárse ŝta lá feventa de los estudios á la em
presa conetructdfa de Ja línea. HVihós citado 
nombres propios, porque su participación, si 
fuese cierta, en esta especulación, atendiendo 
á su carácter legal, es tan lícita para un es
cribiente de la curia eclesiástica de esta dió
cesis, como para un ex ministro de dos coro
nas; de forma que ninguna ofensa se les irro
ga! atribuyéndoles la participación antes alu
dida, ni es nuestro ánimo irrogársela en modo 
alguno, porque deseamos y sabemos respetar 
las pórsonas.

Solamente de este modo, solamente hacien
do esta hipótesis sofero la constitución de la 
sooiedad comanditaria, se puede llegar el co
nocimiento de los hechos que han venido á 
engendrar la idea de la venta de los estudios. 
Yantes de desenvolver este pensamiento, de
bemos advertir que no incluimos entre las 
personas que lícitamente han podido tomar 
parte en la fempresa de la reventa al precita
do presbítero .don Diego Martin Toro, porque 
á éste le está prohibido pqr las leyes eclesiás-

S © i4 # 8 ?  S e ffig A M ?  « h .r , y
I habito coral de !a dignidadm á s  Vis tiene

de chantre que desempeña.uawjjftíñ lOineíJOíj fecí nOi^inuj «--í . ,
, ^ m  [ ‘-mayoría de
h  m & v  ¡en tmaihora Ta venta de los estudios hachos con tan 
to patriotismo y tanto saorifioio, haya preten
dido complacer á los socios comanditarios, ni 
que se áejará llevar det respláníior de los bor 
dados eféí gran uniforme da un ministro,, ni 
de las esperanzas de medros personales que 
suelen ser el premio de lás serviles aduláoio* 
nes rendidas á los nngaates. Pero sí esta tan 
ofensiva suposición no puede hacerse sin agra
vio de una corporación que no solamente de
be ser feuena y excelente, sino esxceíentísima, 
la fuerza díe las cosas obliga á inferir que la 
mayoría que acordó la venta obró engañada, 
alucinada y oon error lamentable. De lo que 
ha resultado agravio muy grave para la pro 
vincia y ocasión propicia de ganancia para la 
sociedad comanditaria.

Así se explioa también lo que la voz pú" 
blica pregona respeoto á la cantidad de 
16.000.000 de reales pedida por la reventa de 
los estadios; porque en la suposición de que 
venimos hablando, habría necesidad de satis 
facer ambiciones que no son vulgarés;;al de 
cir de las gentes.

| Hay más la junta elegida en una reunión 
¡ popular, á la qus se dió el nombre de gestora 

del ferrocarril, acudió por medio de su presi
dente, el honrado patrioio D. Jerónimo Abad, 
en 1886, aí Exorno, señor ministro de la Go • 
bernapion, interesando que se declarase la 
nulidad de la venta de los estudios, ya por
que la Diputaoion no tenia faoultades legales 
para hacerla, ya porque irrogaba lesión enor
mísima á los intereses generales del Estado 
y particulares de esta provinoia; y  /habién
dose pedido informe á dicha oorporaoion so
bre esta solicitud, acordó, ea sesión de 28 de 
abril de 1886, por una mayoría de doce oon- 
tra tres, y acordó con el voto partioular de 
uno de los individuos de la comisión de Fo • 
monto, que se informase favorablemente á la 
petición del presidente de la junta gestora.

Esté informe pasó al señor gobernador de 
la provinoia, segun.se nos «segur<, y  esta au
toridad lo remitió al ministerio, donde se dió 
entrada a! expediente en el oportuno regis
tro. Y 'este expediente haoe más de dos años 
que está sin resolver, sepultado entre los vis
tos del archivo, ó tal vez perdido como ahora 
anuncian malas lenguas. ¿Qiiéa ha hundido 
este asunto en el abismo? ¿Quién ha podido 
hacer ó oontribuir á la desaparición del ex
pediente? ............................................................

Grandes influencias habrán sido necesa
rias para esto. Tales motivos y otros análo 
gos constituyen vehementísimos indicios de 
la existencia de la comandita, que, si fuese 
cierta, oomo lo parece, por el daño que nos 
ha irrogado y por los perjuicios que nos ame - 
naza, no vacilamos en denunciarla á la pú
blica exeoraoion.

El circo do Price  está muy concurrido: las ope
retas y zarzuelas unidas á Ir baratura de les locali
dades. llevan allí numeroso público.—L a Mascotta 
y  Doña Juanita siempre producen el mismo efecto. 
Los espectadores toman parte en lu representa
ción. ; ,,

El Teatro R?al abrirá sus doradas puertas en los 
primeros dias'de noviembre, y entonces empezará 
á  cfrucor olraotivos lu vida madrileña. Falta nos 
hace. ¡Música! ¡Música!

Julio NOM BELA.

«El Defensor» ea Madrid.
L a  v id a  m a d r i le ñ a .

25 de octubre de 1888.
La gente aficionada & novedades y emociones no 

puede quejarse. Todos los dias ofrecen los periódi
cos 1« sabrosa lectura que describe las peripecias 
del juicio oral que preocupa á los habitantes de Pla- 
sencia; la cola que le ha salido á la Caja de Ahor
ros es otro motivo de curiosidad; d3 cuando en cuan
do Us silbos á los personajes políticos coDfundién 
dose con eí rumor de las ovaciones dedicadas á los 
mismos altera lu monotooí ; y p-.ra que nnda falte 
ó tan animado cuadro, raro es el dits en que no se 
celebran en los alrededores de Madrid batalles cam
pales entre matuteros y dependientes de consumos, 
ó en el interior do la población riñas á navajazos.

Ea la esfera política las emociones abundan tam
bién y por lo militar y lo civil, por lo serio y por lo 
bufo, á todas horas tiene el ocioso alicientes y atrac
tivos p«ra pasar la vida entretenida.

Todo esto d i  lugar & animadas conversaciones y 
hasta se hacen apuestas, tomando i  juego como 
quien dice los sucesos más graves y trascenden
tales.

El juicio oral que se verifica en Plasencia, mere
ce ciertamente la atenoion con que el público le si
gue. y en los momentos en que escribo, las decla
raciones de los dos personajes m is  importantes de 
este drama en vez de hacer la luz han aumentado 
las sombras.

¿Ei procesado es Campo Barrado ó Santa Olalla?
, Gran número do testigos lo afirman: otros lo nie

gan. Una antigua criada de la casa dice que no, un 
servidor de no menor antigüedad dice que si.

Hay parientes que aseguran que e! procesado es 
el legítimo Campo Barrado, y por tanto, heredero 
de 'bienes que ellos disfrutan, mostrándose dispues- i 
tos á devolverle !o que creen que le pertenece. Com- I 
padezcamos é los juec-. s que han de fallar. Bien 
puede asegurarse que poseen una cabeza privilegia- [ 
da si resisten ¡os efjetos de esa procesión de testi
gos que afirman, todos con la más profunda con- j 
viccion, lbs unos una cosa y los otros la contraria, i

El filio no ha de tardar; pero tranquilícense los 
curiosos; apenas separen sus miradas de PUsenoia 
para fij irjas en Madrid, donde se desarrollará el : 
dr^rna de la calle de^Fuencarral, renovando el apa- 
sio’asdo1 interé^qüó nbs ha preocupado en los me
ses más calorosos del último verano.

No hay un sólo momento de trógus, nuestra ima
ginación no para, nuestro sistema nervioso está en 
continuo ejercicio.

Un desfíleo de treinta y tantos mil duros en las 
cajas de Ultramar coincida con la noticia de que 
qn individuo creía que era un pobre de solemnidad 
á  las diez de la mañana, y pocos minutos después 
le anunció uiia carta que era millonario. Un pa
riente cjua ha muerto en San Francisco '.de Califor
n ia , l e  ha dejado nada menos que catoroe millones 
de pesos.

Pero sin estas peripecias seria el mundo muy 
aburrida, jLho h»bria m is  remedio para no morir 
da hipódondria; que asistir por mañana, tarda y no
che á los teatros por actos, donde lo cómico artifi- 
cioso,-comparado con ¡o cómico natural, deja bas
tante que desear.

Sin embargo,las ú l t im a  novedades teatrales han 
conseguido ganar la voluntad del púdico. E i ta i  
son: el Enemigo en la . Comedia, la  articulo moHis t 
ériLara y Lucifer en Martin.

Cartera de na Oidor.
S e n te n c ia  d e l g u a rd ia  H,abalo.

í Ei Tribuna! ante el que se verificó, como dimos 
cuento, ¡a vista del proceso instruido contra el 
guardia que fuó de Seguridad Manuel Lope* Roba
lo, y que lo componían los magistrados señores 
Massa, González Somoza, Redruejo, Altad y M ia 
ra, h m dictado sentencia contra dicho individuo, 
considerándolo uutor de U muerte causada, á Ma
teo Herrar 4 Quero (a) Tooalico, delito consumado 
de homicidio, que así io dlifica, apreciando las cir
cunstancias agravantes 9.a del articulo 10 del Có
digo, do t-buso da superioridad ó empleo de medio 
que'debilite la defensa, y la atenuante 7 . '  del a r 
tículo 9 .°,  de haber obrado por estímulos tan po
derosos quo naturalmente hubieron de producirle 
arrebato v obsoCMcion, b»jo el supuesto,—que esta
blece el Tribuna!—¿de que se hacia motivo de criti
ca y hposiciou lo que el procesado entendía ser el 
cumplimiento do su deber; circunstancias ombjs 
que deben ser compensadas, como se compensan 
entre sí, graduado el valor de una y otra, sin que 
sean estimables la 3 a del mismo artículo 9.°,  ate
nuante, apreciada, por el fiscal de no haber tenido 

( el deliucuaute intención de causar uo mal de tanta 
| gravedad como el que produjo, porque el medio 
; empleado por Rabalo para ofender, era por lodo 
| extremo adecuudo á los resultados obtenidos, da 
j donde djbe deducirse que su intención no fuó dis

tinta, pues por su edad y cargo, debia conocer los 
efectos mortíferos del arma quo esgrimió.

Timpooo se tiene en cuoata l*s eximentes 4.a y 
11 del artículo 8 /  de dicho Código, indicadas por la 
defensa, en cuauto uo fuó acometido ni maltratado 
Rabalo, de obra, por Mateo Herrera  ni otro a lg u 
no, ni tampoco resistido y desobedecido en forma 
tal, que hiciera indispensable el uso de la fuerza.

E i virtud de estos fundamentos, se dicta el fallo, 
que dice así:
• i «Faliemos. Que debemos condonar y condenamos 
& Manuel López Rabelo, sa ja  pepa do catorce oño£, 
ocho meses y un d i4 ds reclusión temporal, con las 
accesorias correspondientes, inhabilitación absoluta 
temporal, pago de codas procesales, y A la indem 
nización de 1500 pesetas, á ta herm ana del interfec
to. Saqúese testimonio tanto de culpa, para averi
guar quiéo era el individuo quo Manuel López S á 
belo llevaba detenido, y proceder contra aquel por 
los insultos dirigidos á i.Vautoridsid; y otro testimo
nio también, para averiguar si los testigos dijeron 
ó no en sus declaraciones lo que suponen no se con- 
sigoó por el Juzgado, y en caso de resultar lo con
trarié se les procese p o r ‘falso testimonio. Así por 
esta nu >etra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Coi.tra este fallo, parece interpondrá recurso de 
casación la definsa del procesado.

L a  m o r a l  e n  u n  r o m p e  ca b ez as .
Verificóse anteayer eo la Sa!a de lo Criminal la 

yista de un proceso instruido contra tres individuos 
por delito de escándalo público cometido al darvá 
luz urfo de los procesados y  vender los -otros dos, 
cierto rompe-cabezas que si bien, & la simple vista 
y por su cara, no ofrecía nada indioral, doblado y 
mirado al dorso, veíase al traspálente una escena .. 
inmoral.

Contenia el siguiente verso, en su dichs cara: 
Aunquepaaecen usar 

del silencio la elocuencia, 
si los sabes bien mirar, 
ya ver is  con cuánta ciencia 
so han conseguido explicar.

Calificó provisionalmente los hechos el señor 
Fiscal de dos delitos, uno de clandestinidad por no ¡ 
llevar el rompe cabezas pió do imprenta (por más 
que estaba hecho en litografía), y otro de ofensas «1 ' 
pudor ó buenas costumbres, solicitando se impusie
ra á loa procesadas la pena da arresto mayor eniel 
grado correspondiente.

En el acto del juicio, como quiera que los scusa- 
dos manifestaron ignorar que contuviera inm ora
lidades ol dicho trabajo litográfico, púas no se ha
bían enterado do que ora indecoroso lo que resul • 
taba de la combinación por ellos no conocida, de 
doblarlo y mirar af  través, y esUbtn-en la creencia 
de que solo se trataba de un ligero pasatiempo;-¿no 
habiendo otra prueba por la naturaleza especial da 
esta causa, que las diligencias practicadas para la 
pecogida del papo! litografiado, en el caso presente, 
entendido cuerpo del delito, el (sbogado Fiscal su s 
tituto Sr. F.>roaríd:ez Mirjiónteñdiendo^ho so ofen
día públicamente al pudor ó buenas costumbres, ! 
pues no habia escándalo público, y que en tales d e
litos era preciso que los hechos fuesen de grava 
escándalo ó trascendencia, lo que no ocurría en el 
proceso de que se trat*b*, teniendo en cuenta que 
«I público no podiiíapercibirse á  la simple vista.de 
lo que pudiera ser inmoral, y ésto solo aparecin por 
medio de combinación, así como la ignorancia de 
los procesadas de lo que habria de ser constítu ivo 
de delito, iateresó fuesen absueltos libremente, á 
cuya petición há accedido la Sala en au sentencia.

1

Miscelánea.
C om unicaciones oon U ltra m a r . —

La Qraceta ha publioado un real deoreto ex
pedido por el ministerio de Ultramar, y que 
Jleva la feoha de 12 del corriente, am - 
pliando el servioio de oomunioaoiones entre 
la Península y  las islas de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas, oon el establecimiento del cam
bio de cartas con valores deolarados y  el de 
la oiroulaoion de paquetes postales mari* 
timos.

Valores declarados.
Queda establecido el servioio do o&mbio de 

oartas oon valores deolarados entre la Penín
sula y las islas de Cuba, Puerto Rico y  F ili
pinas.

Se entenderán oomo valores deolarados los 
billetes de Banco, los fondos públicos, las 
aooiones ú obligaciones emitidas por socieda
des de crédito, y, en general, los valores ad
mitidos á ootizaoion en Bolsa y los dooumen - 
tos que representen un valor abonable al 
portador.

La oantidad máxima que podrá avalorar
se, en cada oarta, pero sin expresar los do- 
oumentos ó olase de valores que la oonstitu- 
yen, se fija en 10.000 pesetas.

La l-arifa aplicable á dichas oartas será la 
siguiente:

1. ° El franqueo correspondiente á una 
oarta del mismo peso y  oon el mismo destino.

2. ° El derecho de oertifioado, según la 
tarifa vigente,

3. ° Veinte oéntimoa de peseta por cada 
100 pesetas ó fraooion de IDO pesetas de va • 
lor declarado.

Paquetes postales.
Desde el dia 1.* de marzo próximo podrán 

' euviarse desde la Península á las provinoiss 
españolas de Ultramar ó vioeversa, y de unas 
á otras de las provincias citadas.

La admisión y  entrega de paquetes se ve
rificará en la Península en las estaoiones de 
ferrocarriles, autorizadas al efecto, y en las 
proainoias espiflolas de Ultramar en las ofi- 
oinas de oomunioaoiones que designe el mi
nisterio del ramo, á propuesta dé los gober
nadores generales respectivos, estando desde 
luego autorizadas para éfeotuar el servioio las 
de la Habana, San Juan de Puerto Rioo y 
Manila.

Los paquetes no podrán pesar más de tres 
kilógramos, ni exceder de 60 oentímetros l i 
neales, en oualquiera de sus dimensiones, ni 
tendrán volúmen mayor de 20 decímetros 
oúbioos; no deberán contener materias ex
plosivas, inflamables ó peligrosas, ni artíou- 
los prohibidos por las leyes ó reglamentos de 
aduanas ú otros, ni tampooo cartas ó notas 
que tengan oaráoter de correspondencia.

Todo paquete deberá estar embalado de 
modo que preserve eficazmente su contenido, 
y habrá de estar horado ó precintado con un 
sello ó marca espeoial del remitente.

La tarifa aplicable á los paquetes postales 
que cambien la Península y las provincias 
españolas de Ultramar, ó estas últimas entre 
si, será la siguiente:

P oríes á cargo del remitente.
Pesetas.

Por cada paquete de la PeDÍnauls para
Cubo ó Puerto-Rico y viceversa. . . 3 50

Por cada paquete de la Península pora
Filipinas ó viceversa................................. 4 50

P o r  onda paquete de Cuba para Puerto-
Rico ó viceversa................................  . . 2 50

P or  cada piqueta de Cuba ó Puerto Rico 
para 'F ilip inos ó-viceversa..................... 7 25

Por el despachóle aduanas y por la con- 
ducoion del paquete á domicilio ó carta de 
aviso, según los casos, 25 céntimos de pese
ta, además de los correspondientes derechos 
arancelarios y de timbre.

Será obligatorio el pago prévio de estos 
portes. En la Península se percibirán en me
tálico por las e.-taoiones de ferrocarriles, oon 
arregio al contrato oclebrado T^ntre la direc
ción general de Correos y Telégrafos , y  las 
Compañías de ferrocarriles en 26 de mayo de 
1885, y en las provincias españolas de Ultra
mar en sellos de Oorreos y Telégrafos ú óítros 
que pudieran crearse especialmente para este 
objeto.

Salvo el caso de faetza mayor, la pérdida



E li D E FB N 80B D E  GRANADA.

total ó parcial de un paquete postal ó la ave* 
ríbé de su ooateuido dará lugar al pago al re
mitente, y  en su defecto, ó á petición suya, 
al destinatario, de una indemnizaoion equi
valente al importe de la pérdida ó avería, 
pero sin que esa indemnizaoion pueda exce
der de 15 pesetas.

La obligaoion de pagar esta indemnizaoion 
corresponle al país ó provincias de origen.

Además de e9t» indemnizaoion, el remiten
te do un paquete postal tendrá derooho, au 
oaso de pérdida, á reintegrarse de los portes 
abonados por el envío del objeto en ouestion.

El despaoho en aduanas se hará oon prefe
rencia al de toda otra mercancía, abriéndose 
los paquetes en presencia de un empleado de 
Comunioaoiones, que cuidará, despue3 del 
aforo, de cerrar nuevamente y precintar cada 
paquete.

Él pago de los correspondientes derechos 
arancelarios y de los de timbra á que haya 
lugar, se hará en las provincias españolas de 
Ultramar por los destinatarios al hacerse 
oargo de loa paquetes postales.

A la llegada á la Península, los empleados 
de la Compañía Trasatlántica ouidarán de 
presentar los paquetes postales en la aduana, 
acompañando la hoja de ruta por duplicado, 
presenoiar el registro, preointar luego loa 
paquetes postales y entregarlos en la estación 
del ferrocarril oon una de las hojas de ruta, 
supliendo los derechos de aduanas y  de timbre 
que procedan, los ouales les serán reintegre- 
dos por las Compañías de ferrocarriles, sin 
perjuicio de que éstas los cobren luego do 
ios destinatarios.

El Estado garantiza á la Compañía Tras
atlántica el reembolso de ouantos adelantos 
tenga que haoer por estos oonoeptos.

F u u o lo n  r e lig io s a . Ei jueves primero 
de noviembre se celebrará la funoion religio
sa del Santo Cristo del Almeoin que se ve
nera en su ermita, situada en el cortijo dei 
mismo nombre, término de esta ciudad (Au- 
doraz bajo) parroquia de San Cecilio. A m e
nizará el acto y prooesion la banda de músi
ca de la Real Maestranza. La víspera del in
dicado dia saldrá la procesión del rosario; 
quemándose fuegos artificiales y las lumina - 
rias de costumbre.

C lases p a s iv a s . Los señores que tie
nen oonferidos sus poderes á don Eduardo 
Mendoza y Rodríguez y á don Eduardo Men
doza y Gómez, y los que además quieran hon
rarlos con su oonfianza, pueden presentarse 
• i  dia 29 dei actual, en las oficinas que di
chos sofiones tienen establecidas en la calle 
de San José, núm. 17, i  cobrar la paga rass 
peotiva al antedicho mes de ootubre.

B a u tiz o . Mañana se verificará en el pa
lacio arzobispal el bautizo del hijo del iluj- 
trlsimo señor don Bartolomé Gómez Bailo, 
Delegado de Hacienda de esta provincia.

La ceremonia, á la que están invitadas las 
autoridades, comenzará á las dooe y media 
de la mañana.

Apadrinará al reoien nacido S. M. la reina 
doña Isabel II, y en representación suya la 
Exorna. Sra. Condesa de Miravalle.

E sta o lo n  te le g r á fic a -  Se ha abierto 
al públioo, oon servicio limitado, la estaoion 
telegráfica de Ugíjar, en esta provincia.

In c e n d io  en  A lb a n ia . Da esta oiudnd 
nos esoribén la siguiente oon fecha de ayer 27: 

“Impresionado en extremo, tomo ía pluma 
para dar á usted conocimiento de la terrible 
desgracia ocurrida en la última noche. Serian 
las once y media, cuando la campana de la 
parroquia anunciaba algún siniestro. Ya en 
la cama, me levantó al momento, y llegando 
ai lugar que el público designaba, pude ob- 
servar el cuadro m ? .3  desconsolador.

La casa de Francisco Ciruela Ortuzar, de - 
dioado á la venta de carbón, tenia varias se
ras de dicho artíoulo en la planta baja de la 
casa. Se le prendió fuego, y comunicándose 
á las demás habitaciones, llegó el humo á las 
que ooupaba la familia que estaba acostado, 
oompueata del padre, su esposa Ana Miranda 
Granados, una hija de 15 años y otra de 6, y 
tratando de ponerse en salvo, llegaron á la 
escalera que, interceptada por las llamas, su
frieron algunas quemaduras, y en la imposi
bilidad de poder pasar, resolvieron retroce
der y se arrojaron por una ventana que me
dirá más de cinco metros sobre el nivel de la 
oalle.

El padre, á más de las quemaduras, ha re
sultado con una lesión grave en el pió iz 
quierdo; la esposa, de la misma manera; la 
hija mayor, ofusoada y  casi asfixiada, se tiró 
de cabeza resultando mortalmente herida, 
casi agonizando y á estas horas, ocho de la 
mañana, es cadáver; la pequeñuela ha tenido 
la suerte de salvarse, porqufe la madre la ar 
Tojó por la ventana, y pudo recibirla el veoi 
aao Antonio Sánchez Castillo que, viviendo 
en la Plaza Nacional, sitio de la ocurrencia, 
pudo llegar a,l oir los grandes lamentos d3 la 
pobre familia.

Desde ios primeros instantes acudieron los 
señores don Rafael Recaído y don Francisco 
Mtsubrona, encargados en la Dirección de las 
obras que «e practican en la reparación de la

parroquia, y con sus acertada* disposiciones 
y  arrojo extraordinario, dirigían las operaoio 
nes á fia de evitar la propugaoion del voraz 
demento. También aoudió el señor aloalde 
don José Parejo, á 1* primera hora, seoun 
dando los movimientos que, oon el auxilio de 
la fuerza de la Guardia oivil, los municipales f 
y serenos, daba las órdenes oportunas para ¡ 
que todo el r.gua do los diferentes puntos .se 
agolpase a aquel y pudiera funcionar el boin 
bin que la Comisaría régia donó á esta ciu 
dad.

Eu tan grande oonfusion no es posible 
relatar ouántas personas de todas olases acu
dieron y se prestaron eficazmente con expo
sición todos de sus vidap, á atajar el voraz 
inoendio, que, debido á tauto esfuerzo por 
parto do todos, quedó extinguido á la una y  
media de la madrugada, dejando encargado 
el señor Alcalde á los serenos estuvieran al 
cuidado por ai se reproducía.

No hay quo lamentar más desgracias que 
las enumeradas, y la no menos sensible de la 
triste situado a en que ha quedado la desven
turada familia, que todo lo ha perdido, en« 
oontrándose en la mayor miseria.

El coadjutor de la parroquia, D. Antonio 
Espejo Molina, faé de los primeros ’̂que 
aoudieron p.l lugar del siniestro, y pudo 
administrar el saoramento de la Extrema
unción á la joven espirante. También acudió 
ei señor juez municipal D. J  osé María Mijo- 
ler; D. Francisco de Paula Espejo, su sobri- 
no D. Antonio María Espejo León, D. Luis 
Montes ó infinidad do personas que no es 
fácil recordar. A consecuencia de las acerta 
das disposiciones adoptadas, quedó localizado 
el fuego ala oasa incendiada, sin comunicar
se á las inmediatas. El médioo titular don 
Francisco Nevot, con su natural eficacia, 
prestó asistencia facultativa á los lesionados. 
Ky.Eu e l te a t ro .  Se cantó anoche Sonám 
bula, en ía que el p iblioo hubo de dispensar 
á la Srta. lucera una ruidosa ovacioa aplau 
d.óadola en casi todos los números de su par 
ticella y muy señaladamente en el rondó final, 
en ol que la hizo salir á la escena dos? ó tres 
veoes consecutivas. También fueron muy 
aplaudidos los señores Serra y Montiano.

Esta noche se repite la gran ópera del 
maestro Meyerbeer La Africana que tan aoep 
tabla ejecuoion obtuvo en la del viernes.

L as  re fo rm a s  m ili ta re s . Anteanoche 
oímos decir que ayer np ireoerían fijos eu los 
muros de todos ios cuarteles de Eopaña oier- 
tos cromos alusivos á las reformas militaros.

Ya nos habíamos o lv iiido  da e9te rumor, 
cuando anoche recibimos por el correo un 
sobre que contenía varios ejemplares del oro 
mo de referencia, que consista en una estam
pa, engomada, da 5 decímetros da largo por 
3 de ancho, en la que se vó la bandera na- 
oional con el siguiente letrero: Vivan las re* 
formas del general Gassola.

Este es natural da Motril, y cuenta 22 
años de edad.

P e r m u ta , Se ha remitido á informe 
del señor Presidente da ía Audiencia de 
Granada una instsnoin. on que solicitan per
mutar sus destinos D Lúoas Viejo y don 
Manuel Rodríguez, oficial, de contabilidad 
del presidio da sata pobiaoion y administra 
dor del correccional de Málaga respectiva
mente.

O entro A r t ís t ic o . La saooion da E x
cursiones de esta sociedad celebrara hoy la 
IV excursión del presente curso, en la que se 
estudiará la interesante construcción llama 
da Gasa de la Marquesa, eu al oamino d© la 
Zubia.

Los excursionistas partirán de la Puerta 
Reai á las diez de la mañana en punto.

L icen c ia . Por la Dirección general de 
Contribuciones, le ha sido concedido un mes 
de licencia ai empleado de la Administración 
de Contribuciones de esta provincia, don 
Eduardo de Cárdenas Sánchez.

R e c u r s o s  de a lz a d a . Por el mi 
nisterio de la Gobernación se han dictado 

| cuatro reales órdenes, prévío informe de la 
sección de Gracia y Justicia del Consejo de 

i Estado, resolviendo los recursos de alzada 
i interpuestos por D. Antonio Quijada, D. J üí,ó 

B iiones Moreno, D. Mariano^Paíomino y don 
Autonio Aragón, contra otras tantas provi
dencias del Gobernador de Granuda, en las 
que se declaró no haber lugar á suscitar com
petencia al Juzgado especial de esta capital, 
en causa seguida contra dichos señores, on ei 
siguiente sentido:

l.° Que no es aplicable á la providencia 
de que se fer'-la dictada por el Gobernad de 
Granada lo dispuesto en el real decreto de 3 
de mayo último. 2,° Que eso no ©bátante, oon- 
tra las providencias que dioten los goberna
dores negándose á suscitar la contienda de 
competencia, cabe el recurso de apelación 
ante el ministerio del cual dependa el asunto 
que pueda dar origen al conflicto jurisdiccio 
nal.

Cese. Ha cesado eu el cargo de secreta
rio aooidental de la Diputación provincial, 
que acertadamente h*t. desempeñado durante 
la liceuoift del Sr. López de Sagredo, el señor

D. José Ne gares, «loargánlose nuevamente 
de su dentin > de oficial mayor de dioh i de
pendencia provincial.

d in e r o  p a ta  loa m á se te o s . En la
Caja de primera enseñanza han ingresado las
siguientes cantidades, con destino 4 los m íes
tros de:

Albuñuelas, 15'59 pesetas por ol 4." trimes* 
tre do 1837*83; M m lújar, 34 18 por el 2 °, 
90 47 por ei 3°; Acequias, 1 L9 73 por el 3.* 
y 4 92 por al 4 .“; Biza*'*. 90 43 por el 2.° y 
34 22 por el 3.°; O roe, 13079 por el 4,° y Ga
lera 133 23 p > * el 4.° doi mismo ejeroicio. A 
los de PalmuiILi, 79 49 por el l.° de 1883 89. 
Dichas oancidadea han sido ya libradas al 
habilitado.

Cobro do ooutcribuoion. Debiendo 
piooederse en la zona de Loja a la recauda
ción del según lo trimestre de la oontribuoion 
territorial e industrial doí presente año eco
nómico, se han señalado al efecto los dias y 
recaudadora siguientes:

Loja, 8 al 13 de noviembre, D. Juan Ma
nuel Cóz*r. Algarinejo, 17 al 20; Huétor Tá- 
jar, 6 al 8; VdUouev a Masí a 4 y 5, y Zifa- 
rraya 11 al 13, D. Juau Manual López Llera. 
Salar, 8 y 9, D. Antonio Artaoho y Artaoho.

V a c a n te s . En Albondon se halia va
cante la plaza da médioo titular, dotada coa 
995 pesetas. Pueda solicitarse durante ei pla
zo de 30 dias.

—En Aihendin está asimismo vacante la 
seoretaría del ayuntamiento, por haber falle
cido el que la desempeñaba. Está dotada con 
el sueldo anual de 996 pesetas y puede soli
citarte dentro del término de quince dias.

C o m isió n  p r o v in c ia l. A l?. sesión ce
lebrada ayer bajo  la presidenoia dei Sr. Bran- 
chat, han asistido los Sres. Burgos, Peña, 
Hurtado, Fuensalida, Aravaoa Sanmartín, y 
Aguilera, tomándose los siguientes acuerdos:

Se despacharon los expedientes de quintas 
relativos á varios mozas.

Visto el expediente incoado con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Claudio 
López oontra la validez do las elecciones mu
nicipales de Purullena, la Comisión aoordó 
aprobarles por mayoría de votos, desestiman
do ei recurso iuterpueato.

Se aoordó devolver al alcalde de la capi
tal la cuenta de servioio de bagajes corres
pondiente á las tre i primeras semanas de sepr 
tiembre último, para que se subsanen oiertos 
dofecto3 de que la misma adolece.

Se aprobó la cuenta presentada por don 
Luis L-pez por suministro de raciones á la 
o¿sa de Expósitos.

Se aprobaron los balances de Alcázar, Iz- 
nalíoz. Albuñuelas, Lugros, Pulianas, Albo- 
lote, Pulianillas, Padul, Cheriu, Agwn, Ca- 
ratáunas, Bsas de Granada, Modín, Ferreiro* 
la, Cumpotójar, Chite y Talará, Dehesas da 
GuadiX, Aldeire, ia Calahorra, AtbafUn y 
Zújnr.

También se aprobaron los ballanoes da Es 
filiana, imponiendo á la vez á aquella aloal- 
día la multa de 50 pesetas por no haber re
mitido la oueuta dol primer trimestre.

Igualmente fueron aprobados .los balances 
y reintegros del pueblo de Jete.

Se aoordó conminar oon la multa corres
pondiente ¿las alcaides de Trevalaz y Pico
na para que presentan en contaduría los li* 
broa de contabilidad municipal.

Se acordó conceder un expresivo voto de 
graoias al oficial mayor de la secretaría don 
José Nestares, por el celo y ¡ictiviiadicoa|que 
ha desempeñado el cargo de secretario inte
rino, durante la ausenoia del propietario don 
Salvador López Sagrado, 

ü Se concedió un mes de licencia por enfer
mo al escribiente de la seoretaría don Juan 
Fernandez.

Se acordó ordenar al ayuntamiento de la 
bor y Tabláte presenten en contaduría los li
bros de contabilidad municipal,

So aprobó i i cuanta de honorarios deven
gados por el notario don Manuel Ramos Lo- 
p?z por su asistencia á l i  subasta del contin
gente provincial.

Visto el oficio del señor Gobernador tras
ladando telegrama del limo. Sr. Director ge
neral da Administración looal en el que inte
resa se remita la cuenta definitiva de los mu
nicipios do esta provínola, se aoordó manifes
tar ai señor Gobernador que no habiendo 
remitido las cuentas de 1836 87 más que 90 
de los 205 ay untamientos de la provinoia, á 
pesar do ias circulares de aquella autoridad) 
la Corporación uo puede oumplir el servido 
que se !e reclama.

I ah ú m a  c ie n e s . Anteayer fueron inhu
mados on o! cementerio los oadáveres de 4 
hombres, dos mujeres y diez párvulos.

In a u g u r a c ió n  de u n a  esiouela. El
lunes, á las once de la mañana, se verificará 
la inauguración de 11 esouel* que el presiden
te de la Diputación Exorno. Sr. D. Vicente 
Fernandez Espada, ha costeado en ei H ispi- 

! oio, con fondos procedentes de los gastos de 
\ representación que le corresponden. Dicha 
I escuela, que ha quedado muy espaciosa y en 

perfectas condiciones higiénicas, tanto de luz, 
como ventilación, etc., ha sido dotada de un

abundantísimo material dooente, pus* en ella 
ha invertido el S •. Fernandez Eipada todas 
las cantidades que ha debido peroibir en el 
oonoepto referido, desde que se hizo oargo de 
la presidencia.

P ro cu ra d o r . Ha cesado en el oargo de 
Procurador del juzgado de Biza, D. Jj9é Ma> 
ría T?va Fernandez.

D ip u tad o . Ha llegado á Granada el 
electo diputado provinoia! por el distrito do 
Loja, D. Miguel Cáliz Garoita.

C ab ild o  m u n ic ip a l. A la sesión da
ayer, o labrada b ajo ia presidencia de don 
Eduardo Gimez, asistieron 1 )* señoras Ruiz 
(D. Auraliano), Linda, Dirán, Martín A la » 
me, G.iray, oo 1 1) de Mir.avaih, Ruiz Vioto- 
ria, Guiral, Sideñ), Ortega, Portillo, López 
Sánchez y Cañas.

Aprobada ol acta dal oabildo anterior, ol 
Sr. Palacios dió lectura de la real órdon por 
la que se restituye á Granada la fábrica de 
pólvora, y cuya real árdea está redaotad* en 
la forma halagüeña que ya conocen nuestros 
lectores.

El Sr. Duran Lerchundi, interpretando
¡ fielmente lis sentimientos del pueblo grana- 
j dino, hizo uso de la palabra para manifestar 
i la vivísima satisfacción oon que ha sido reoi- 
I bidi dicha real disposición; y recordando que 
j en oi poríodo da un mes hemo3 obtenido dos 
j importantísimas oouoesioaes, haciendo justi

cia á  Granada por primera vez después de 
tí.utos años de olvido por parte de los pode
ros públioos.se felicitó de que nuestra capital 
haya entrado, por lo que parece, en una era 
de regeneración, que hace germinar la espe- 
raaz i de que ía conduzca en plazo más ó me
nos cercano á su antiguo engrandecimiento.

Después da hacer presente que el ministro 
de ¡a Guerra que ha expedido esas dos reales 
órdenes que oou tauto agradecimiento ha re
cibido el pueblo granadino es el Exorno, se
ñor D. Tomás O Ryau, dioe que hay que ol
vidarse de que este es el hombre político, pa
ra tener solamente en cuenta que es el bien- 
hech >r de nuestro pueblo, por lo que todos 
los buenos hijos da Granada le guardarán 
gratitud eterna. Y oorno el Ayuntamiento es
tá ea el cas i de recoger y dar forma á eso 
general sentimiento de la ciudad que repre
sen^; al Sr. Duran propone qtte la corpora- 
oioa munioipal dé al señor ministro de ia 
Guerra un solemnísimo y expresivo voto de 

i gracias, que se consignará en actas, comuni
cándose el acuerdo por telógraf) 4 dicho alto 
funcionario.

Así se aoordó por unanimidad.
El Sr. Linde Quesada propuso que una oo- 

misión pase ¿ Madrid para comunicar al se • 
ñor O Ryan ei acuerdo del Ayuntamiento y 
hacerla presente personalmente la gratitud 
de !oi granadinos, al mismo tiempo que dar 
otro estrechoncito al señor ministro de Fo- 
ment > sobre las pretensiones que tiene pen* 
dieut ss la corporación munioipal.

El Sr. Duran dije que está oonforme en 
principio con lo propuesto por su oompañaro; 
pero que oorno el Ayuntamiento carece de 
recursos para hacer gastos extraordinarios, 
t-.l m iion debe conferirse á los oonoejales que 
tengan necesidad personal de pasar á Ma* 
drid.

Ocupándose de las pretensiones 4 que el 
señor Linde se refería, dioe el Sr. Darán que 
cuando hace pooo estuvo en. Madrid ya hizo 
las necesarias gestiones cerca del Gobierno, 
que tan satisfactorio resultado hau dado res
pecto á la fábrioa d9 pólvora ó instituto mi
litar, y oonfía en que lo darán satisfactorio 
también en cuanto al embovedado del rio Da- 
rro y derribo dei ex-oonvento de la Trinidad; 
y añada respeoto ie  esto último, que sólo está 
pendiente del despacho del Ayuntamiento de 
Granada, al que se encargó qae por el arqui
tecto munioipal se hiciera la tasaciou oportu
na para poder anunciar ana sabasta en las 
condiciones convenientes para que el derribo 
so realice.

Daspnes se tomaron los acuerdos siguien
te;: Acceder 1 lo que solicitan varios propie
tarios, que han de ejecutar obras en sus res
pectivos edificios. Aprobar la composioion 
hecha de los desperfectos que sufrió la ace
quia de Santa Ana. Qae se oompongan va* 
ríos darros, así oorno áh  cañería que surte de 
agua la fuente pública de la Carrera de Da- 
rro y el pilar da la plaoeta de Gracia. Apro* 
b ir la distribución de fondos del presupuesto 
municipal para el próximo mes de noviembre. 
Que se paguen las atenciones del personal del 
oorriente mes. Aooeder á ana solioitud de do
ña Mariana Mateo y ó otr* de D. José Jimé
nez Arévalo. Qae se reconozca á D. Ramón 
Millet un eré lito que tiene á ¡m favor por 
tuberías de hierro. Aceptar el perito nombra
do por el propietario de la casa núm. 37 del 
Zacatín, para que inform >. si dioho edificio 
está ó no ruinoso, y mientras tanto que se 
ponga una valla en dicha finca, p?.ra evitar 
desgracias en ei caso d<> quejllegua á derrum
barse, puesto quo el arquitecto municipal afir
ma se halla en estade de ruina.

Terminado el daspacho ordinario, ol señor 
Gómez expresó 4 la corporación su vehemen-
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te deseo de que ésta aouerdo que para el li
bramiento de cantidades pertenecientes á 
ejeraioios anteriores, reoaiga en todo oaso 
aouerdo expreso del ayuntamiento. Dice que 
le honra y agradece mucho el voto de con
fianza que se le dió p ara que él acordase los 
libramientos, voto que ya declinó sil hacerse 
oargo de U alcaidía, y que hoy insiste de 
nuevo eu que lo retire el ayuntamiento, por 
los muchos compromisos y disgustos que le 
proporciona

El Sr. Portillo dijo que si se acepta lo que 
propone el señor alcalde, deb3 la Oomision 
de Haoienda formar un plan ordenado y me
tódico para facilitar los acuerdos que deban 
recaer en cada una do la3 solicitudes que se 
presentan al cabildo.

El Sr. Duran Lerohundi, después de mani
festar que lo que propone el alcalde Sr. Go- 
mez honra á éste, dijo que como no se trata 
solí meato de renunciar derechos, sino que 
también so renuncian oblig telones penosas, 
©i ayuntamiento está eu el caso de acceder á 
lo propuesto.

Así se acordó, levantándose la sesión. 
B a ilo . Mañana, de ocho á doce de la ñor 

oha, dará baile ia sociedad La Union Juvenil, 
en su looal, Marañas l l .

P a g o s , Ei Sr. Delegado da H ideada ha 
señalado para mañana el pago ds las atencio
nes áel Giro-raútuo.

A los o o n trib u y an tes . El administra, 
dor accidental de ooatribuctones de esta pro
vincia, D. Jorge Lombarte, ha autorizado el 
siguiente ananoio:

“Los contribuyentes que tienen solicitado 
el anticipo del segundo trimestre del actual 
año eoonómioo y que comprende los pueblos 
de Jun, Alboiote, Maraoena, Armílla, Oájar, 
Monachil, Huófcor Vega y Zubia, pueden rea
lizar ©1 pago del mismo, eu la Dep ¡sitaría 
pagaduría de la Delegación de Haoianda, 
durante el presente mas, trascurrido el oual, 
sin haberlo verificado, inourrirán en el pri
mer grado de apremio.,,

C olisión  en  e l p re  >idio. Anteayer tar 
de ocurrió una oolision en eí presidio de esta 
capital, de la que han resultado dos heridos. 
Hé aquí lo ocurrido en el penal.

Hace un mes vinieron destinados á la pe
nitenciaria de Granada quince oonfinados 
procedentes de la de Valladoltd, oomo inoorre 
gibles, y algunos da ios cuales tienen sobre sí 
largos años de condena. Entre ellos sobresa
lía un tai Rafael Martínez Ugarte, (a) Ghato, 
sentenciado por robos, que oapitaneaba á 
aquéllos.

Desde que llegó al presidio de esta oapital • 
comenzó á realizar algunos actos de insubor
dinación hacia los jefas, queriendo imponerse 
¿éstos, prevalido del dominio qu9 ejercía so
bre una parte de los oonfiaado9.

Anteayer, á la hora referida, por una falta 
cometida, el director Sr. Sánchez Cayueia 
ordenó que fuese recluido en un oalabozo, or
den que trató da ejecutar el capataz que es. 
taba de servicio de interior, D. Andrés Mar ¡ 
quez. Al llegar á la puerta del oalabozo eel i 
Chato se negó ¿ entrar, dando un silbido para i 
llamar á los confinados que habían venido 
con él de VaUadoiid, y gritándoles: “¡Compa
ñeros á ellos!,,

Uno de los que aoudíeron en su auxilio lla
mado Bernabé Mendez, sacó uaa navaja, 
acometiendo oon ella al cabo José Niguez 
Oharrias, encargado de la ronda. Este se de 
fendió con la vara, mientras que su compa
ñero Timoteo Jiménez Rubio, cabo de punto 
en el patio del algibe, al ver que el Mendez 
no soltaba la navaja, se arrojó sobf9 él y qui
so arrancársela á viva fuerza. Entonces Men
dez le asestó una pnñala da, de pronóstico 
reservado, sobre la cadera derecha.

Aprovechando el Chato la oonfusion que se 
produjo en aquel instante, huyó. 1 taller de I 
espartería, establecido en el coro do la igle 
sia, con el propósito de hacerse allí fuerte.

'Mientras''(¡ántá^él''Capataz y los cabos da 
vara que habían acudido para imponer órden, 
luchaban por reducir á la obediencia al Ber
nabé Mendez. Acudió el vigilante de servicio 
D. Eduardo Rostan Caballero, al que se ha
bía enviado aviso, y se pudo recoger é aquél 
la navaja encerrándole en un calabozo.

Estaban los empleados y cabos en esta ope
ración, cuando recibieron una lluvia de p ie
dras arrojadas por los penados que se habían 
reunido en eí patio de formación. Entonces 
llegó el direotor, y dividiéndose en doa gru
pos los empleados y oabos, uuo de los dichos 
grupos quedó manteniendo el órden en ©1 
patio del algibe y e! otro, en e! que iban el 
direotor y los Sros. Restan y Márquez, se d i
rigió al sitio de doads procedían las pedia 
das. Uno délos oabos dió un pilo á uno de 
los alborotadores, hiriéndole on la caoeza, y 
poco despue fueron puestos en el Calabozo 
los que hablan arrojado las piedras, quedan 
do restablecido el órden.

Iamediatameate subieron los empleados al 
ooro para detener al Gliato, que estaba allí 
como atrincherado. Al verles dioh) confina 
do, oogió un largo hierro que había en o! ta- 
11er, y se adelantó hácia los empleados oon el

propósito de acó meterlas* El v'gilante soñor 
Rostan saoó entonoes una pistola, amedren- 
t ndo al recluso, que se entregó al Director, 
después de haberle recogido ol arma el ofioia! 
da contabilidad D. Lúeas Lipoz.

Al sor conducido el Ghato a! calabozo por 
órden del Director, comenzó á dar fuertes 
gritos arengando á la población penal oon el 
objeto Je que se insubordinara, cosa que uo 
logró conseguir, meroed á los esfuerzos y 
acertadas disposiciones del D.roitor Se. S in- 
ohez Cayueia, secundado por los demás em - 
p loados de la prisión.

El jefe del presidio dió enseguida parte al 
Sr. Juez de guardia, que 89 presentó en o! 
presidio anoche aoompañado del Sr. fiscal 
de S. M. instruyendo ras oportunas diligen
cias.

Cuando el v :gilante da servicio D. Augus 
tal R >mo Jas i fué á sac^r del calabozo al 
Chato, de órden de! Sr. Fiscal, oon objeto do 
que prestara declaración, el recluso se negó 
á salir, y fue preciso que los soldados do la 
guardia fueran á cumplimentar la órden.

Ayer estuvo nuevamente ol s?>ftor Juez en 
el pendí, continuando la eustaaoiaoioa del 
sumario.

Tanto el Fiscal de S. M. como el Juez de 
guardia, al retirarse» anteanoche del presidio 
después de instruidas las primeras diligencias 
manifestaron «1 Díraotor que quedaban satis
fechos de la conducta que en esta cuestión 
han observado los empleados, evitando que 

¡ l.a oolision tomara mayores proporcioues.
| A y e r  tarde estuvo en la penitenciaría el 
I limo. Sr. Presidente de la Audiencia, que 
| hizo formar á ia población penal, exhortando 
I á los confinad >s i  guardar i  los jefas ©1 res- 
i peto debido y á des Atender las excitaciones 
i perniciosas que les hagan los revoltosos, 
j O tra  fu g a  en  C ád i»r. El aíoaide da 

la cárcel de Cádi&r tenia en su casa particu
lar a! preso Antonio Espinosa Giroía, por 

: hallarse enfermo. Pero es el caso que el en
fermo desapareció de la cara del a'oaide y 
del pueblo en la mafiuna dei día 25 del co 
rriente, sin que haya sido posible averiguar 
su paradero,

El referido empleado no dió parte de la 
fuga del preso hasta «d día siguiente, y al 
recibir la notioia el alcalde de Cádiar, la 
comunicó al jefe del pu sto de la Guardia 
civil de dioho pueblo, alférez D. Juan Car
roño, el cual la |oomumoó á los de Barja, 
Albufiol, Motril, Ugíjar, Veloz Benaudalla y 
O giva, para que procediesen á la busca y 
captura del fugado.

N o t ic ia s  m ilita r e s . Se ha concedido 
ocupar U primera vaoante que da su clase 
ocurra en la cuarta, sexta ó sétima oompañía 
de ia Guardia civil de Teruel, al sargento se
gundo de la de Granada D. Manuel Romero 
Jimeno.

—Se han concedido veinte dias de lioencia 
al car&binero de la comandancia de Granada 
R fael C fuentes Sánchez.OSTRAS.

L i Compañía Ostrícola de Santander las 
ofrece al público en su Depósito de Exporta
ción, situado en la estación férrea de Boó, 
empacadas en cijas y puestas sobre wagón, 
en cantidades que no bajen de 20 kilos, á los 
precios siguientes:
Mil extra pasan 120 A ISO kilos y valen 125 pesetas.

■ I a » 95 ó 105 » » 100 »
» 2 a » 80 a 85 » » 75 »
■ 3.a » 60 á 65 » » 50 »
Eí porte por ferrocarril de Boó á Granada 

es á razón de poetas 24 y 14 céntimos los 
100 kilos.

Tabgram i « i Defensor.»
M ad rid  27, nu*ve noohe.

En et celebérrimo proceso del 
Muerto resucitado ha ocurrido un 
nuevo incidente, por demás extra
vagante y extraordinario.

El abogado que defiende la que
rella presentada por D. Felipe Cruz, 
contra el supuesto ó verdadero Eus
taquio Campos, se presentó hoy, 
completamente beodo, en casa de 
uno de los magistrados que compo
nen el Tribunal, amenazándole de 
muerte si la sentencia es favorable 
al procesado.

Dicho abogado ha sido preso.
Sigue el juicio oral. En la sesión 

de ayer declararon próximamente, 
cincuenta testigos, de los cuales to
do «, excepto uno, depusieron en 
sentido favorable al procesado.

En la de hoy han prestado decla
ración treinta y siete testigos en 
favor también del Eustaquio Cam
pos.

Terminada la prueba testifical, el

lunes dará principio la acusación 
fiscal.—M.

M adrid  27, nueve y media noohrti.
Telegrafían de París, dando cuen

ta de un formidable escándalo que 
anoche tuvo lugar en el teatro co
nocido por <5ala Wagran.>

Como antecedente le diré que la 
noche anterior, hallándose el gene
ral Boulanger en el Teatro Lírico, 
sus amigos pretendieron hacerle 
una manifestación de simpatía; pero 
el público se opuso, promoviéndo
se por esta causa un grande albo
roto.

Pues bien, anoche se reprodujo 
la escena, con mayores proporcio
nes, en la «Sala Wagran.» Los ami
gos de Boulanger comenzaron á 
darle ¡vivas! y aplaudirle.

La mayoría de la concurrencia 
protextó.

Los partidarios del general insis
tieron en sus manifestaciones, y uno 
de ellos, Mr. Sullier, llevó su entu
siasmo hasta el punto de disparar 
un rewolver contra los que protes
taban.

Entonces el público asaltó la tri
buna donde Sullier estaba, arroján* 
dolé de ella y dándole una desco
munal paliza. También le hicieron 
varias heridas con navaja.

De pronto se apagó el gas y se 
produjo una confusión indescripti
ble, de la que resultaron veinticua 
tro heridos y muchos contusos.

M .
M adrid 27. diez noehe.

Esta noche ha ocurrido en el mi- ; 
nisterio de Hacienda una explosión 
de gas de la que han resultado tres 
personas heridas levemente.

Don Cárlos ha llegado á Venecia 
donde pasará el invierno.

En Barcelona se prepara en ob- 1 
sequio del marqués de Cerralvo un I 
gran banquete.

Los generales López Domínguez 
y Cassola han cumplimentado hoy á 
la reina regente.—M.

M adrid  27, diez y cuarto noche.
Han terminado las conferencias 

celebradas entre los señores Ruiz 
Zorrilla y Pi y Margall, que han con
seguido ponerse de acuerdo, acep
tando las bases de concordia que le 
telegrafié ayer.

Los zorrillistas que residen en 
París obsequiarán mañana con un 
banquete al Sr. Pi y Margall.

Este regresará inmediatamente á 
Madrid reuniendo el consejo fede
ral, con asistencia de los zorrillis
tas, para darles á conocer oficial
mente las bases sobre que se ha 
pactado la inteligencia.—M.

M ad rid  27, d ez y media noche.
E l co n se jo  de hoy h a  sido  p u 

ra m e n te  ad m in is tra tiv o .
L o s m in is tro s  se o cu p a ro n  de 

l a  co n v e rs ió n  de la  d eu d a  de 
Cuba, asun to  que q u e d a rá  r e 
su e lto  en el consejo  de l m ié r 
coles p ró x im o .

T am b ién  fu e ro n  e s tu d iad a s  
las  b ases  d e  econom ías en  los 
p re su p u e s to s  p a rc ia le s  y  se 
a c o rd a ro n  dos in d u lto s  á  se n 
ten c iad o s á  la  p en a  d e  m u e rte  
p o r  la  A udiencia  de L u g o .-M .

M a  i  id  27 oaoe noche.
L as d isp o sic io n es m ilita re s  

q u e  se  p o n en  en v ig o r son  la s  
sigu ien tes:

N o se co n fe rirá  n ingún  em 
p le o  sin que  h ay a  v acan te  que 
lo  m otive, ex cep tu án d o se  ta n  
so lo  los a lu m n o s de A cadem ias 
m ilita re s  q u e  a l te rm in a r  sus 
e s tu d io s  con  ap ro v ech am ien to  
no  ten g an  v acan te  d o n d e  se r  
co lo cad o s.

Q u ed a  ab o lid a  la  concesión  
de g rad o s  su p e rio re s  á  em p leo s  
efectivos.

1 Se p ro h íb e  Ix co n ces ió n  de 
hon o res y  em p leo s  m ilita re s  y  
uso  de u n ifo rm e  (a s í  dice el o r ig i-  
nal)exoeptuándose aq u e llo  ■? que 
te n g an  d e rech o s  ad q u irid o s .

Se p ro h íb e  ta m b ié n  el p ase  
de linas a rm a s  á  o tra s , excep 
tu a n d o  los a lab a rd e ro s , m ayo
re s  de  p laza, G u ard ia  civ il, c a 
ra b in e ro s  y  a d m in is tra c ió n  m i
lita r .

E n  to d as  la s  arm as é in s titu 
to s  d e l e jé rc ito , d esd e  el g ra d o  

I de a lfé rez  h as ta  ol d e  co ronel, 
j se ascen d e rá  p o r  r ig u ro sa  anti- 
| g ü e d a d .—M.

M fttir d 28, una madrugado.
? La cotización de los fondos pú- 
¡ blicos ha cerrado anoche en Bolsa á 
| los siguientes precios:
I 4 por 100 interior contado, 73‘49.
! 4 por 100 interior fin de mes,

73 40.
i Billetes de Cuba, IQI‘65.

Acciones del Banco de España, 
41700.

Acciones de la Compañía de ta
bacos, 10775.

. CAMBIOS.
Londres, 8 dias vista, libra ester

lina, 25‘71.
Londres, 60 dias vista, libra es

terlina, 25‘58.
Lóndres, 90 dias fecha, libra es* 

terlina, 25‘52.
París á la vista, 145 de peseta 

por 100.
París, 8 dias vista, T40 de pese

ta por 100.—M.
M a d rid  28. dos madrugada.

Se ha celebrado el banquete con 
que los amigos dei Sr. Romero Ro
bledo han celebrado la vuelta de su 
jefe.

Han asistido 1000 comensales.
M.

—  - • ■ ■ i ■■ ■■■ ■ i— , J0. *

jlklhónAigfc de gran os. Precios y balances ^el 
trigo. — Existencia: Sob ante de ayur, 546 fano- 
gss. Entreda de boy 510 id. Totp¡ existencia do 
hoy. 1096 id. —Venta: A 9 po'.s. 50 cto. in fai ega, 
13 fanegas. A 10 ¡K-ts. 50 ote. i i .  20 íq. A 10 pepe 
tu* 75 ct*. id , 245. A 11 pete 25 cts. id 89. A
II pois. 50 <-is. id 76. A 11 ptaa. 75 cía. id. 68 Tota! 
vendido, 511 fonegas.— Balance: Existencia. 1056 
fan egas.—Vendido, 511.--Sobras e par» mañano 
445.

Precios de otros granos. C ah - d. , d. 5 pts 50 eéo • 
timos á 6 pts. 00 cts. fuñeg-*.. H*b■.% do 7 pts. 25 
cóni.3. ú 8 pu. 50 cts. Maíz, do 8 pts. 50 cts. k 9 po
se a s  00 cts.

uoi.
Din 28.—San Simen y S in  J u ?os Tecleo, apósto

les.-—Jubileo do !;s cuarenta horas un !a iglssi-i do 
Santa C«taiiaa do S .‘no; á !■ s di-, n función n Nues
tra Señora del Rosario, predico D. Cristóbal Lu- 
que, & las cuatro y medi¿ rosario, salve y let-.ní; . 
—En _!u Catedral, á !:¡s ocho y nr.J;a, sa rezo el 
rosario, ó las nueve misa mnyor, A !;.s cuatro y roo* 
dia procesión del rosario salva y ¡rtísi í . i .—E ¡ S n 
Juan de Dios, i-, Ihs n.eeV-, misa, contedi h San R-i- 
f á  l*s cinco U novena y predica D. Nicolás 
Muñ 'Z.—E i  S in  Miguel el ftito, á i*s cuatro, no
vena de! S>nto Are ‘rige!.—En loa Hospit i'iops y 
den.iás iglesias no rezo el rossrio.—L» precesión 
del Santo Rosario sale de la ig'csi" óe S.üi J j?ó á 
San Podro, y predice. D. Manuel M donado.—Eu

iglesia de Nuestra Señora de Gracia hay mht. 6 
les siete y media, 8 h s  ocho y 6. las ocho y media. 
— Visita de la córte de M aría.— Nuestra Señor;» de 
las Angustias, en su iglosi».

tspscláca’ías.
TEATRO PRlN 'J P  \L  

Gran compañía de ópera italiana.
P ru ©ata noche, :a óo- ra  li: ul a da

L A  A F a i C A U A .
A 'a i  ocho y media on punto.—Butaca ron entra- 

de, 16 —E tend*. ga-»ori»i, uo* posr-t'.

CRBMB  S I M O N
POLVOS de Arroz SIMÓN

J a b ó n  d e  G r é m e  S i m ó n

as?
E—«

MARAVILLOSOSP A R A  L A
Toilette diaria

Protegen divina
mente la cara contra las 
molestias del So l,  del 
F r ió  o del aire del M a r .  
Blanquean y f&iavizan el 
cutis dando Frescura, 
Juventud, Aterciopelado.

C-C2t<=LS>
CLT>

0 .3
coroEVITAR FALSIFICACIONES.

J. SIM ON, 36, kue de Provence, PARIS
De v e n ta  en  la s  b u e n a s  Casas d e l R e in o .

Eu Gi-í-nuiU, Seochcz Burló, Es trolla cíe; Ñute.

írr35
t e ?



EL DEFENSOfi DE «ÜAiSAfcA.
.'^w« »ni-- MMMi*•MQPRMVPVMa rrrr<HTiT,iniii»nri mi n

LA SULTANA.
I D E  0 0 3 S A E 3R C X O .  GRANDE Y VERDADERA REALIZACION.

Próxima ya la estación de invierno, hemos expuesto para la venta todas nuestras existencias con precios fa
bulosamente baratos; la sedería, lanería para vestidos, tienen gran preferencia por la notable rebaja ae precios, 
así opino las alfombras, géneros de tapicería, abrigos, manteletas, vestidos confeccionados, pañuelos de abrigo, 
mínelas, trajes para caballero, paños ae capas, de manteos, lienzos, holandas y otros muchos artículos de que se 
compone el gran surtido de esta casa.

NO SE FIA, NI SÉ DAN MUESTRAS NI GÉNEROS A VISTA.
, „ .M ■ Se traspasa el local, con ó sin existencias., ,

— — » m — . i i i i n É l iwMraMMMrtWHWMMaMMrwfr-BmninirimTmfr^im-T-ii mi -i r i r r r i  i  i w n  n'ini m — i — m u i w i ih i i i~i   i • i  i— ,------------------------m mm mmmmmmmUa   m u i i I r t— M  a o — r  — — wnwi Bawinwi —

FLUIDO VITAL.—Remedio el más absoluto para curar la impotencia, pérdidas
. seminales, debilidad general, nervios, parálisis, mielitis, caxequias, etc.

JUICIOS FACULTATIVOS.—«Él Fluido Vital zs merecedor ui más Rito y e.l único premio quo li* de discenirse entre todos ios específicos en compet^qóin con respecto a la originalidad y adelanto que revela. 
Era de importancia inventor un medicamento que homo él Fluido V ita l, reuniese las condicione» do fijes» en el obrar sin perjudicar á la salud, que fuera tónico rápido, poderoso y seguro del sistema nervioso, co
rrespondiendo 6. las necesidades y exigencias do los preciantes y á las mires.dé los mélicos. El Fluido Vital es el medicamento de la época, y revela más quo nada 
los ciclos que cüóíila de exislónoia.»—5 pesetas. -  Pedid noticias al I n s t i t u t o  C e l u l a r  (Barcelona), quien lo envía piévia remisión sellos ó g iro .—Venta en Granad

i ii'i.ijMiaáaÍÉB|WiM¿Éiiiiiiilli»ihl i :.l~: : ‘    -  — —L—~ — .......— 2.
cirujano den- |

su

D. Jo¿ Fm s i í s í ,
gabinete & todéus la* personas queó

tista, ofrece su 
gabinete & todas ias peraonoá que quieran 
nacer uso de sus conocimientos en
dental.—Orificaciones ,.y, (etn,pasfó8 por 
todos los sistemas conocidos hasta el di»,

a c tú a s  é c í j | é s  iap cuusay:dolor,ip¡orme
dio do la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo d ienteUwbre . 
bases deero, platino ó caoutchú, *j
lies ni resor tes .—Su gabinete, plaza .dpi j 
Ayuntamiento, sobre la peluquería¿e So- ", 
lerodY entrada.TporUl cálle de Mariana 
Pineda, núfn. 13, piso 2 . ‘

contra la A p o p l e j í a ,  el C o fit tn t ,  M a r e o ,
—  _ _  F l a t o s  , D e s m a y o s  , í x S a % e s t io n e s  y  vease
el prospecto en que cada frasco (lobo estar envuelto.

Exijase la etiqueta blanca y negra que ilebqu liovar pegada los Irascos de todos 
C u id a d o  con la s  F 'a ls ifíca c io n es .

E x íja se  la  F i r m a  dLe :
S E  V E N D E  I N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  B O T I C A S

Q Y E R
único successor 

de. los Carmelitas
PARIS, M, r. do l’Abbaye

J

ílpifn y pianos de
u r a n  a i u i a t o n  Antonio Solá.,T~Surtj-
do completo de pianos hallará, el público, 
•iendo todes de los más perfeccionados 
que se conocen. Los precios sonólos nolis 
módicas posibles/ saliendo más arreg la
dos que traídos 4pTus mismas fábrigfeisí y 
•in correr rjesgps. TÉlecciqn á satisfac
ción-garantizados pór tres años.—Las 
ventas eon al contado y á plazo»; tumbion 
«e admiten.carpbiQg,—Música, métodos, 
estudios,4etovy do tedas claséó, -con dos- 
cuentos, como loa casas editoriales de 
Madrid'y del extranjero.. jQfl.Ho de San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Hernán Porez, 
al final de la calle da la Cruz (coree de 
la placeta de Gracia.)

ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin,
>, Cárcel Baja 32  principal. ;„ ;

Extraordinario surtido en. muebles de 
to.das clases, últimas novedades. —Gran 
variedad en sillería de rejilla á  precios 
arregladísimo^. ____ ______

^ ísW en a ñ fla  Ror ProP*0 cosechero- 
í  d l i l i ip U a S  E q el acreditado estable 

cimiento de Felipe Nieva, calle de Re
cocidas, núm. 1, se acaban de recibir 
muevas partidas de estos especiales vinos 
ce calidad superior, naturales, sin color 
krtifioial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el.consumo de los familias .—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor d e l ,liquido. 
También se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España -  Servicio á domicilio. 
Precios; Desde 8 pesetas a r roba  en ade 
liute.

rr, zsAG-A-TXTsr, rr.
an de recibirse en este Establecimiento, tan favorecido del pú

blico granadino, los completos surtidos, alta novedad, para las estaciones 
de Otoño é Invierno, tanto en géneros para señoras, como en artículos 

'para caballeros; en alfombras, las hay de todas clases y á precios re- 
' dudaos. jQ -  ...¿¡fe£ • tí• «i

Moquetas, desde 8 reales vara en adelante.
Todo, procedente de los acreditados oontro3 productivos del reino y 

del extranjero y  adquirido en condiciones especiales que permiten ofrecer 
ventajas, de que se convencerá el ilustrado público de esta capital, visi
tando éTespresado establecimiento*

rr, Z A .m iw 9 rr.
-U*¿> U » kj t: U>

- g - K

.̂Curación rápida con el Jarabe infalible

del Licenciado S. P. BLANCO.
P rec io , dos p e se ta s  b o te .

Se hulla de venta en las principales droguerías y farmacias de España. 
En Granuda, Farmacia de ^an Gjl¿ de D; Migeul González P erales; doctor 

Otañs; D . 'San tos  Pérez,-y droguería d e D .  Doroteo,Gonzalo.

MANTAS DE LANA DE MALLORCA.. . . . .  .» - - 
El mejor y, más .completo ^urtídq en piases y_tamaños, -desde seis pesaies h s  de 

catre, do lana'pufa, basta ¡o más superior, con cenefas bordadas de sedas,

S & N
DEPÓSITO DE LIENZOS, MANTELERIAS Y GÉNER OS DE PUNTO.

Se he recibido todo el surtido en géneros despunte p«ra‘ abrigos, de las- mejores 
fábricas del país y extranjaro.,, en .camisetas y pantalones de. leña; y ás algodón pseá 
hombres, señoras y niños.—Chalecos de Btyonn, chiqueta?, refajos, a b,rijadores 
para niños, toquillas, mitores, guantas, medias, calcetines, f-jas cilindricas higié
nicas, saquiiqa para niños y otros infinitos gé ieros .

Entresuelo,—15, Plaza del Carmen, 15 ,—Entresuelo.

La torre de Nesle. novele histórica 
del tiempo de la 

reina Margarita de Borgcña, por G. Le 
Foure  ̂ Pedro Do 'court; ilustraciones do 
José Roy, versión ‘.española por D. Lile - 
foñso Bermejo.—Recomendamos á nues
tros lectores esta popular novela, pub'i-  
cada po fan treg  s iiustfadus coñ m agní
ficos grabados, digna da! m y »r interés, 
atendiendo tanto á su importancia his
tórica como á la parte literaria, por ser 
muy conocidos sus tutores en la repú 
blica da las letras; la traducción; enco
mendada al eminente literato español don 
Ildefonso Bermejo, es uca garantía para 
el público; en cuanto á la parte material, 
no deja nada quo desear.— Precio de ca
da entrega, franco de portes en tuda Es 
paña, O 10 céntimos de peseta.—Precio 
de.cada cuaderno de dhz entregas, f ra n 
co de portes on toda España, una peseta. 
Se hall» de vonU ea 1.a» librería editorial 
de D. C. Bjilly B»i!liere, plaza de Santa 
Ana, núm . 10, Madrid, y en todas las li ■ 
brerías y centros de auscrioion de España 
y Ultramar.-=-iS»¡a "'cTV

m im k
VOS y BOCA

PAST!LL& SdeD E T 1A N |
Reeomeudadas contra los M a le s  de  la  

G a rg a n ta ,  E x t in c io n e s  d e  l a  Voz, 
In f la m a c io n e s  d e  l a  B o c a ,  E fec to s  
p e rn ic io s o s  d e l M e rc u r io ,  I r i ta c io n  
g u e  p ro d u o e  e l T a b aco , y specialmente 
á los Snrs P R E D IC A D O R E S , ABOGA
DOS. P R O F E S O R E S  y C A N T O R E S  | 
para fac iliu r la  e m ic io n  d e  l a  voz.

P r e c i o  : l a  p e a l e s  
E x ig ir  en e l ro tu lo  a fírm a  de  Adh. DETHAH, j V  F a rm a c é u tic o  en P A R IS .

OPRESIONES NEVRAtGlñS
CATARROS i 'CONSTIPADOS iTTW  Po,  loĝ iGARILLOS ESPIO

Aspirando el hiimo, penetra en  el Pecho, calm a el sistema 
nervioso, facilita la expectoración y  favorece las funciones Ge 
ios organes respiratorios. \ '<{Ex-fgíit esta firm a: j. ESP1C.) 
V enta p e r  m ayor i J . ES5°IC, 20 , r a e  S i - la z a r e ,  P a r l a  

¥  es omsiatk* Farmacia* da España: 2  f r . l e  oala.

¡ r  t d i 
H u

osi.h *
; o o ir. ft ir

LA ESPERANZA.
± ± ,  Z A G A T I J N T ,  ± 1 .

En el firra 3 prepósito do realizar en dtfi itivo, ei dut n •• do ti,te acr_>|i 
cimicr.tj se propone efectúa rio en el más br.-vo plazo posib'e, para ló' ‘i 
medios y hace grandes rebajas en todas h.s i xistencias.

Para fjcilitsr mijor esta realización y p r -  comodidad úel público, l ime contral,g 
¡especiales con los sastres más e-creditados ¿e esta ccpital, para poder cúbfocciuiior 
toda cíese de prendas, las qué serán da ú'tim mod-J y ee veaderán «.los s gúiei.t s 
precios:

c a p a s  h e c h a s  d b s d s i 2 0  r s a l s 3  s s ? A U t e i J í T E .
T ra jes  p ara  c a b a lle r o s , d esd e  2 4 0 ,  2 8 0 . 3 6 0  y  4 0 0  r s

Todos.ello8.de géneros in g le ses ,fe rn rh  do i l. y iocfecciop l. la altura-ce P  -rio.
H iy  telss eÍog!sntísimBS p >ru trij-js y conficciont s de señor».
Carnes de h ierro  d u lc e  d esd e 6 0  K E A L E S , y  c u n a s  d esd e  3 2  R E A L E S  

E N  A D E L A N T E LA GENTIL.rim an  snm n s. u k b b  nsümm
F ra iles , 3.—SUCURSAL, Z aca tín , 83 y  85

Per* complacer á infinidad ¿a sonoras que han pretendido adquirir r-o olla c«.n» 
lo« corsés de uuestra excelente fabricación, hemos decidido astnblecer venta' al por 
menor a  l o s  m i s m o s  p h e c i o s  d e  f á b r i c a , para que puedan en lo sucesivo •-.féctuar sus 
Comoras en esta fabrica, cs-íle úe loe Fr»ilbá, 3, ó ea ia

SU C U R S A L , Z a c a tín , 8 3  y  8 5 ,
donue hallarán cuantas clases de corsés puedan desee.r, desde 88 céntimos uno hasta 
los más riquísimos que se encarguen.

Especialidad en fajas higiénicos, paro señoras y c .balleros, desde cinco pf?.sStas 
en adelante.

Fábrica, Frailes, 3. -SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.

út e! acreditado establecimiento do 
Antonio Vivar, si

tuado en la pluootf* del Agua, núm. 5. «o 
renden lo* legítimos vinos de la M anch ; , 
haciéndose superiores por sus buenao 
cualidades, como el público de Granade 
lo conoce, á cuantos so venden en este 
capital con el nombra de Valdepeñas 
Agre decido de Ir, constante preferencia 
que e! público viene dispensando á tu-v 
vinos, ?:e los ofrece desde 8 pesetts ou 
ídelnnte, pudiéndose presentar certifica
do del Gabinete químico m unicipal.— 
C?dfa quince dias sa reciben nuevos sur 
tid08.

De ómnibus 
ckocolaticla 
sibus, illa Re 
cerpndos Pa  t 
tires Sanctí 
Benedicti, 

cera est ac 
prcecipua.

>orid«vd el crédito enorme que ha adquirido.en 
f irmucia de Ortiz Pujaron, San Jerónimo, 13.

I R o /f i i i f iom n  Se cura haciendo uso de 
ndqUlllSUlil .  |ft Emu'siqn Cortés ,8e 

I Aceita puro dp hígado do bacalao con 
hipofoefitos do sosa y de cal cuya prepa
ración es sgrftdiíble ul paladar y por sus 
buenos resultados se prescribo por dis
tinguidos profesoras de esta localidad 
siendo su puntó de venta en Granada, en 
la f rmuoLi de su autor Plaza Nueva, 31, 
y en Ja droguería de don Doroteo Gon
zalo, al precio de dos pe68ta*frasco.

Por la tos tam en tafia de 
don Manusl Limones, 

so vénden en la calle do la Cárcel Baja, 
núm. 28, muebles, herramientas, banco* 
y demás útiles del establecimiento de 
ebanistería que fuó do don Luis Ürbá, 
conocido por el Valenciano.

Un profesor de este instru
mento ofrece al público sus 

conocimientos tanto para ensañarlo cuan
to para componerlos, afinarlos y todo 
cuanto se refiero á este romo de músio,*. 
—San Juan de los Rayes, 65, ó en el 
taller do encuadernaciones fronte 4 la 
librería de don José Guevara, calle do 
San Jerónimo. ¿ ¿si. A

___ Los exqui
sitos chocolates de los R R . P P  B e 
uedictinoa no tienen r iv a l ,E la b o  
rudos por un sistema especial que: 
bosta hoy es un secreto, puede afir 
maree son, el m ejor , más n u tr itiv o  
y a g ra d a b le  de los alim én$oc.

Basta probarlos una sola vez, pera 
darlcq.ia preferencia sobre todos las/ 
clisés <^npeídas.

En cada paquete se acompañan ins
trucciones en latín y en español, con 
el métodó 'dc hacerlo en Ins casas.

Do venta en las principa,les confi
terías y ultramarinos,,^  íü.dus es po
blaciones de España ,á  los precios de 
2, 2‘50 y 3 pesetas libra, con canel?, 
sin e la y á lu vainilla.

Depósito en Granada, confitería de 
los S' ñ '1 ros López H  umanos. r.

Fáb ica de cortinas ím S lMthte.
cúses bajo la dirección y administración 
del conocido industrial José FernantUz 
Fuentes. Placeta del Hospicio Viejo, nüi 
mero, 6, Granada. -L 1- ______

e* p*80 ae8UQ<i0 ca*LUI o c l u i d ,  ¿fé Suizo se hacen corsés i  
la medida y Aprecios arreglado* per la 
acreditada Srjtn...Ganara L. de Guevara, 
procedente de París  y muy conooida en 
e*ta_c«piUl ____________ ' ______

m ú s i c a . ’
Academia de solfeo, canto y piano, d i

rigida ppr D. Antonio Guillen. Hono
rarios reducido*, por ser en cosa del 
profesor,
>• ■* ; ____SANTA INÉS, 6.

f*nnn Se alquila una principal en la 
Udod. ca| |e ¿e ¡ft Azacaya. número"29. 
— En la carbonería inmediata, dafin  

-.razón. -- •-•U

lAhnHiáf Oran almoneda 
l a m u i a l  se de mueble*,

Importantísimo.
Se realizan á precios fabulosos por uno ■ 4ÍS1O90O3 

de los herederos de la cas» de don Podro i ¡eat d ^ rn o d e » , . I t a b o s  y virios ostra 
B ¡ranciarán, en liquidación, multitud de j áo^.-Tor'i llo dafSap Matlaa. núm

de toda cla- 
4 pVó'cios f a - . 

hulosamente baratos, y ana máquina dé‘ 
coser.—Moral de la Magdalena, 44,,

Se hace de 'toda "clase d* 
múebles nuevos, én ¡buen

Taquigrafía

géneros par-i cabalares, jpqnpedentoS de 
aquello.— Hay meltons para paletcts, 
jergas, tricots, cortes de pantalón, ct é 
tera, etc, y tsmbiep rop&s hechas, como 
paletots, c )• qu ts, pchta'cnes, chclecás, 
t¡ Bit rica r¿ a® '4' ot r « .

33. Recogidas, 33.

h’.flísimo Sr. M rquéj ¡Corvera, on 
B-:/.:>:.r. E 1 t á r í »  'ug rr  qu Otur..- el 
día 31 ct Ocluoro ticra&T, « nfll 'luce do su 
muñajui, qu lo notaría de D. Isidro R  ;s, 
do de so mnnifí’sturán les condiciones.

ó sea eLarte. de escribir 
corría velocidad con que 

se h 'b  .q su tprendizüjo.es epeu jtro á seis 
meses, sin necesidad de estudio más que 
la espite ación del Profesor, pudióndosa
escribir de 150 á. 170Cpalabras por m i
nuto.—Horas en casa del mismo (Santa 
Paula núm. 25) desde las ocho de la m a 
ñana ha.&ta las puév.a íle la noohe y en la 
Uoiversidad, la Cátedra de tres á cuatro 
y media de la tarde.—Precio, 15 peseta* 
al mes.—P.ígo adelantado-___________

Ama de cria
Dar4n razón, en la calle dél He 
(Real do Cartuja, 34 .)

AlmnnpHfl Se hace de tafia'clase de 
nlUJUIluUd. muebles, magnífico piano 
gran forma. Estrado de seda, espejos, 
alfombras, vajilla y ojetos de coc in a .— 
P  aza de Bibarrambla, edificio de Los 
Miradores, pisó 2 . e _________________

Puertas y veBtaaas.
obras, calle de la Alhóndiga, núm. 10.

1.

ftimnra °̂*̂ a clase de muebles: Oro, 
L V U p ia  Plata y objatop’ antiguos . —
Djrán razón, Cfc^oel Baja, 57... _

Gimnásio higiénico
de lo

ico de 
las fue 
itamií

beldia Péramo7 placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercipio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por lós sé- 
ñores médicos que se sirvan aconsejara 
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Hobas de 
ejercicio de seis y media 4 ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante. ____________  __ __
Rnnifa roca Se vende una en la c«-
UUIlUd tasa. He de la Puerta de lo* 
Carros de Sto. Domingo, núm. 2.—P a 
ra verla y tratar con su dueño, en la 
misma.

lomillo,

CRAB-APPLE BLÓoSOMST
(Flor de Manzana Silvestre.) / 

É l primero, por en tre  las 
aguas ae  olor, y de  mod&¡ \ü  
la  actual estación, es eD‘lCr
Apple Blossoms ” (FW de
M anzana .Silvestre) perfom* 
delicado, fragranté y de una 
calidad ftoiblma. Do prepara la
Sociedad “  CiiOWN E&aí'flMKEy 
CoMpaxy,” de 277, Hew Bond 
Street, que lleva yá‘destilados 
para  el p'jdüí-o algunos ^e 
Ida m as  oscr/gldos y preferidos 
perfumes.—Court Journal.
E n  v e n ta , < n  to d as  las  ca^a?. 

princ ipa les1 d e l pundo'.

THE CROWN PFRFUMÉ^yCo
277 . M SvV  L0::D 'jST7SD .Ba?. X O N D R E S - ,

UJ

EXTRA C0 :¡CE::TP,\7 £D
¿TaL-ApPLe
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